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PARTE OFICIAL.
1.ª sección. -  MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R bal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
s a l u d .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del 
mismo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministerio 
de Fomento el crédito de 850,000 rs. vn. 
como suplemento: 200,000 rs. al capítu
lo segundo: 600,000 al capítulo veinte y 
tres; y 50,000 al capítulo veinte y siete 
de la sección décima.

Art. 2.° A los 850,000 r s ., importe 
de este suplemento, se atenderá reba
jando 80,000 rs. del capítulo cuarto: 
60,000 rs. del capítulo once: 80,000 rs. 
del capítulo catorce: 500,000 del capítulo 
veinte y cuatro: 80,000 del capítulo veinte 
y cinco de la sección décima; y 50,000 del 
capítulo cuarenta y dos de la sección dé
cima quinta.

El Gobierno presentará á las Cortes 
el oportuno proyecto de ley para la apro
bación de esta medida, conforme al ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=  Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r iu s .

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 21 de Octubre 
próximo pasado, participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
aquel pais, y que su estado sanitario ha 
mejorado notablemente por efecto del 
cambio de temperatura, habiendo dismi
nuido los casos de cólera de un modo 
considerable.

MINISTERIO DE ESTADO.

El jueves 10 del actual se presentó al 
Excmo. Sr. primer Secretario de Estado 
el Sr. D. Juan Crisóstomo Hurtado, con 
el objeto de entregar á S. E. la carta que 
le acredita en clase de Encargado de ne
gocios de la República de Venezuela cer
ca del Gobierno de S. M. En su conse
cuencia, verificada dicha entrega, quedó 
admitido y reconocido en esta Corte con 
el mencionado carácter.

El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Paris participa á este Ministerio que el

I l mo. Sr. Cardenal Arzobispo de Bur
deos le ha remitido la suma de 2600 
francos, ademas de las que anteriormente 
le habia enviado, como producto de la 
cuestación abierta en su diócesis para so
correr á los desgraciados habitantes de 
Galicia.

S. M. la R e in a  ha dispuesto se mani
fieste á dicho prelado su particular agra
do y  reconocimiento por esta nueva prue
ba de celo y caridad con que ha contri
buido á aliviar la miseria que aflige á los 
pueblos de Galicia, mandando al mismo 
tiempo se publique en la G a c e ta .

2 . ª  SECCION. -OFICINAS GENERALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

El M inistro p lenipotenciario  de S. M. en  Méjico 
participa á este M inisterio h ab er fallecido ab in tes- 
tato los súbditos españoles D. Diego de la T orre y  
D. Ju lián  T oca , que residían el p rim ero  en V e ra - 
c ru z  y  el segundo en San Luis de Potosí.

Lo que se publica para conocimiento de las pe r
sonas á quienes pueda in te resar esta noticia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales

Se halla vacante en  el Real Institu to  industria l 
la cátedra  de química aplicada á las a r te s , co rres
pondiente á la enseñanza de am pliación, dotada 
con el sueldo anual de 16,000 r s . , lá cual ha de 
p ro v e e rse , m ediante oposición, en esta corte  ante 
el tr ib u n a l que al efecto se nom bre.

Para ser admitido á la oposición se req u ie re :
1.° Ser español.
2.° T ener 24 años cumplidos.
3.° A creditar su  m oralidad y  buena conducta.
4.° Haber desempeñado en  propiedad alguna 

cátedra de química en establecim iento del Go
bierno.

5.° Ser ó h aber sido ayudan te  del Real In stitu 
to industria l.

Los ejercicios de oposición serán  c u a tro , todos 
públicos, consistiendo los tres prim eros en las 
pruebas de idoneidad que determ inan los a rtículos 
209, 210, 211, 212, 213 y 215 del reglam ento gene
ral de Instrucción pública de 10 de Setiem bre de 
1851 , vigente para  las escuelas especiales; con la 
sola diferencia de que las papeletas y  p reguntas 
que se saquen á la su e rte  h ab rán  de ser todas re 
lativas á la química industria l.

El cuarto  ejercicio será práctico en  el labora
torio, y le designarán los jueces del concurso.

Los asp iran tes á esta cátedra p re sen ta rán  sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento, acom paña
das de la relación de sus m éritos y  serv icios, an
tes del dia 17 de Enero del año próximo de 1851; 
en la inteligencia de que trascu rrid o  dicho térm i
no no se dará curso  á solicitud a lg u n a , aunque 
sea an te rio r su  fecha.

Madrid 16 de N oviem bre de 1853.—El Oficial, 
Jefe del negociado de escuelasjespecia les, Isidoro 
GUI y  Baus.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la causa por defraudación en el ram o de 
consum os, pendiente por recu rso  de casación ante 
la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Justicia, 
seguida por Victorio M artínez , vecino de la villa 
del Pozuelo de Calatrava , como subarrendador de 
la contribución del expresado ram o en el año de 
1852 , y por el m inisterio público , con tra  M anuel 
Cano, de la misma vecindad, v iudo , lab rad o r, y 
no re in c id en te , de la cual resu lta  que á instancia 
de M artínez, como encargado de Juan  Antonio Mu
ñoz, a rrendatario  de la contribución expresada en 
la indicada v i lla , se traslado al domicilio de Manuel 
Cano , uno de los Regidores , en represen tación  del 
A lcalde , acompañado del Secretario del A yunta
m iento , de un  hom bre b u e n o , y  de cuatro  de
pendientes del ram o de consum os, el cual req u i
rió á Cano para que m anifestase si tenia mas 
aguardiente que el que se le habia aforado pocos 
días a n te s , y habiendo aquel contestado negativa
m ente se le reg istró  la casa , en cuya cueva se en

contró una tinaja con 22 arrobas y una cuartilla  
del expresado l íq u id o :

Que en 16 de Enero de 1852 dio el Alcalde por 
decomisada la tinaja, é impuso al defraudador la 
pena consignada en el art. 64 de la instrucción 
del r a m o :

Que verificada la medición del aguardiente, 
dispuso la referida A u to rid ad , en vista de que su  
valor unido al del duplo del derecho im portaba 
m as de 50(3 r s . , rem itir  el expediente á la Admi
nistración de contribuciones indirectas y  Rentas 
estancadas de la p ro v in c ia , la cual lo pasó al Go
b ernador, y  este al juzgado de la Subdelegacion: 

Que seguida alli la causa pidió el Fiscal que se 
llevase á efecto la providencia indicada de 16 de 
Enero de 1852 , y  Gano por el co n tra rio , su  abso
lución con los pronunciam ientos consiguientes : 

Que corriendo el térm ino p ro bato rio , d u ran te  
el cual en tró  á conocer en los autos el nuevo ju z 
gado de H acienda, establecido por el Real decreto 
de 20 de Junio ú ltim o , se m ostró parte  M artínez, y  
admitido como tal p resen tó  y  unió á los autos, en 
abono de su  personalidad , u n  docum ento otorgado 
en Pozuelo de C alatrava el dia 10 de Enero de 1852, 
del que resu lta  que el a rrendatario  Muñoz le ha
bia subarrendado  los derechos de consum o de di
cha v illa  por todo aquel a ñ o :

Que Cano pidió la nulidad de los dos referidos 
a u to s , en que se tuvo por parte  á M artínez y  se 
recibió su  p ru e b a , y  denegada esta petición insis
tió en e lla , apelando en  otro c aso ; habiéndosele 
tam bién  denegado la apelación:

Que practicadas las p ruebas articuladas por las 
p a r te s , recayó en  4 de Setiem bre de 1852 prov i
dencia d e fin itiv a , en  la q u e , considerándose in 
fringidos varios artícu los del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, se declaró el comiso del aguard ien
te aprehendido y  se condenó á Manuel Cano en la 
pérdida de é l , en  la m ulta  del doble derecho á 
favor del su b a rren d a tario , y  al pago de todos los 
gastos del juicio y  costas procesales:

Que apelada la an te rio r p rov idencia , admitido 
el recurso  y sustanciado en  la Sala p rim era  de la 
Audiencia de A lbacete, solicitó Cano la nulidad del 
procedim iento , ó en otro caso la revocación de la 
p ro v id en c ia :

Que Martínez se adhirió  á la apelación del en 
causado en cuanto á la im portancia de la m ulta 
que á aquel se im pusiera  , pretendiendo debia ser 
del cuádruplo  y  no del duplo de los de rech o s; p re
tensión im pugnada por el M inisterio p úb lico , que 
pidió la confirm ación de la providencia:

Que vista la causa en segunda instancia recayó 
sentencia confirm atoria con costas de la an te rio r: 

Que de ella in terpuso  Cano el presen te  recu rso  
de casación, alegando en tre  otros varios fundam en
tos el de q u e , sin  respetarse  en estos autos lo es
tablecido en los artículos 77 y  78 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 , se habia procedido en ju i 
cio escrito y  por A utoridades inco m p eten tes:

Vista.==Considerando que el delito , origen de 
esta causa, se p e rpetró  el 14 de Enero de 1852, dia 
en que em pezaron tam bién  las actuaciones, y que 
entonces regia y estaba en toda su  fuerza y vigor 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 , cuyas p res
cripciones respecto á defraudación, sus penas y las 
Autoridades ó T ribunales que hayan de aplicarlas, 
deben ser, por consigu ien te , las únicas regias en 
el p resen te  caso atendibles :

Considerando que el a rt. 77 del mencionado Real 
decreto term inan tem en te  establece que la impo
sición do las penas á los d e frau d ad o res, cuando 
solo sean pecuniarias y no exceda cada una de 500 
rea les , corresponde al Jefe de la Adm inistración 
del pueblo en que se haya cometido el delito, ó en 
su  defecto al A lcalde, y  que el a rt. 78 dispone que 
las reclam aciones en los casos del an terio r, han  de 
hacerse an te  el Subdelegado del partido , el cual 
decidirá gubernativam en te  sin u lte rio r recu rso : 

Considerando que la sentencia con tra  la cual se 
ha introducido el p resen te  de casación com pren
de dos p e n a s , ambas p e cu n ia ria s , que son el co
miso del género aprehendido y el pago del doble 
valor de los derechos cuya defraudación se in 
ten tó  :

C onsiderando, por últim o, que la pena del co
miso solo asciende á 486 r s . , y á 264 la de la m ul
ta , no excediendo por tanto  n inguna de ellas de la 
cantidad de 500 r s . , c ircunstancia  q u e , con a r re 
glo á la doctrina expresam ente consignada en los 
citados artículos 77 y 78 del mencionado Rea! de
creto, debió haber alejado de todo conocimiento en 
estos autos á los T ribunales de Hacienda;

Declaramos haber lugar al recu rso  de casación, 
intentado por M anuel Cano en la p resen te  causa, 
por incom petencia de los T ribunales que han en 
tendido y fallado en e l la , y mandam os que pasen 
los autos á la Sala segunda para los efectos de de
recho, rem itiéndose certificación de esta sentencia 
á la redacción de la G aceta para su  inserción en 
la in isn ia .= F ranc isco  Agustín Silvela.— Miguel V i-

gil de Quiñones. =  Ramon López Vazquez.«== Juan  
Martin C a rram o lin o .=  José G am arra y  C am brone- 
ro.== Sebastian González N a n d in .=  Manuel García 
de la Cotera.

Leída y  publicada fué la p recedente sentencia 
por el Excmo. é limo. Sr. D. Francisco A gustín  Sil- 
vela , P residen te  de la Sala p rim era  del T rib u n a l 
Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando aud ien 
cia p ú b lica , de que certifico como Secretario  de
S. M. y  de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 12 de N oviem bre de 1853.=José C ala- 
trabeño.

Es copia de su  original de que certifico.
Madrid 16 de N oviem bre de 1853.=José C ala- 

trabeño.

3.a SECCION. —ANUNCIOS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS.

Distrito de M adrid.

La Dirección general de O bras públicas ha acor
dado la ven ta  en  rem ate  público de los terrenos 
que ocupa el cam ino viejo de T oledo , com prendi
dos en las jurisd icciones de C asa rru b u e lo s, U les- 
cas , Y uncos, Y u n c le r , Cabañas de la Sagra y  Olías.

El acto ten d rá  lugar en  la habitación del Jefe 
del d is tr ito , calle de la V ictoria, núm . 2 , cuarto  
p rincipal, el dja 10 de Diciem bre próxim o á las 
doce de su  m añ a n a , donde se hallan  de manifiesto 
los expedientes formados al efecto.

Madrid 12 de N oviem bre de 1853. =  El Jefe del 
d is tr ito , Ju an  de M ariátegui.

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA
TERRITORIAL DE MADRID.

Habiendo de p roveerse por el limo. Sr. Regen
te de esta A udiencia , en  v ir tu d  de la facultad que 
le concede el a rt. 24 de la Real órden de 30 de 
O ctubre  de 1852, una  plaza de alguacil en cada 
uno de los juzgados de p rim era  instancia del N orte 
y  Mediodía del ex terio r de esta cap ita l, creados 
por Real decreto de 28 do O ctubre próxim o pasa
do, cuya provisión debe efectuarse en sugetos de 
la clase de so ldados, cabos y sargentos licenciados 
que hayan servido con buena no ta , conform e al 
artícu lo  31 de la Real instrucción de 30 de O ctu
b re  de 1852, se anuncia por el térm ino  de 40 dias 
para que los individuos de aquellas clases que 
qu ieran  p re tenderlas acudan con sus solicitudes 
docum entadas á la Secretaría de gobierno de mi 
cargo; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
no se adm itirá  n inguna.

Madrid 14 de N oviem bre de 1853. «-= De órden 
del limo. Sr. R egente, Marcos María Cubillo de 
Mesa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de secretario  d e  A yun
tam iento de la Vega de R ivadeo, en esta p r o v in 
cia , dotada con 3000 rs. anuales. Los a sp ir a n te s  
d irig irán  sus so licitudes, francas de porte  , al p re 
sidente de dicha corporación m unicipal e n  el té r 
mino de un  m e s , contado desde el dia en  que p or  
prim era  vez se inserte  este anuncio en la  G aceta  
del G obierno, sujetándose en su ca so  á lo q u e  so 
b re  el p a rticu la r dispone el Real decreto d e  19 d e  
O ctubre último.

Oviedo H de N oviem bre de 1853.=EI G ober
nad o r, Juan  de los Santos Mendez. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la secretaría  de A yunta
miento de la villa de C andelario , dotada con 4000 
re a le s , he dispuesto que se anuncie  por tres  veces 
en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia , á fin de que los aspirantes puedan 
d irig ir sus solicitudes al Alcalde ae dicho pueblo 
den tro  del térm ino de u n  m es , que princip iará  á 
contarse desde la últim a inserción de este anuncio  
en la G aceta  de Madrid. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la secretaría  del A yuntam ien
to de F u en te to v a , en  esta p ro v in c ia , dotada con 
700 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales.



to s  aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al Alcalde del expresado Ayunta
miento en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Soria 11 de Noviembre de 1853.=E1 G. I . , Eus
taquio García. 1

G O B IE RN O  D E  L A  P R O V IN C IA  DE LEON.

Se halla vacante la secretaria del Ayuntamien
to de A lvares, en esta provincia, dotada con 
1100 rs. anuales pagados de los fondos municipa
les. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde del expresado Ayun
tamiento en el término de un mes.

Lo queso anuncia al público para los electos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Oclubre 
próximo pasado.

León 4- de Noviembre de 1853.=Luis A. Meoro.
2

Se halla vaeanie la seci’etaría del Ayontaiiiien- 
to de Fabero, en esta provincia, dotada en ROO 
reales anuales pagados por tercios vencidos de los 
fondos municipales,

Los aspirantes á elja dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde del expresado A yun
tamiento en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

León 4 de Noviembre de 1853.= !,uis A. Meoro.
2

GO B IE RN O  DE LA P R O V IN C IA  D E BURGOS.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamien
to de Villorejo, en esta provincia, cuya dotación 
consiste en 500 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte y documentadas, en la forma prescrita en 
el Real decreto de 19 de Octubre último, hasta 
el 1.° de Enero próxim o, en que se proveerá.

Burgos 14 de Noviembre de 1833,— Manuel Mar
tínez González.

AD M IN ISTR A C IO N  D IO C E S A N A  D E P L A S E N C IA .

El Sr. provisor y vicario general de este obis
pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Real decreto 
de'9 de Diciembre de 1831, ha dispuesto á petición 
de parte que se enagene la finca que se dirá.

El remate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana del día 20 de Diciembre próximo en 
esta ciudad ante el mismo Sr. provisor en su sala 
de audiencia y con asistencia del encangado de Ha
cienda pública.

Un prado en término de la ciudad de Bejar, 
procedente de la cofradía de nuestra Señora de la 
Salud. Está arrendado en 105 rs. y  capitalizado por 
la Administración de Directas y  fincas del Estado 
en 3500 r s . , que es su presupuestó en venta, sin 
que pueda admitirse proposición inferior.

No consta que se halle gravado con carga civil 
ni eclesiástica.

El importe del remate le satisfará el comprador 
ó en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 al precio de cotización hasta comple
tar el efectivo, dando fiador abonado á satisfacción 
del tribunal.

Y de orden d'e dicho Sr. provisor se publica el 
presente anuncio.

Plasencia 14 de Noviembre de 1853.=  El Ad
ministrador diocesano, Teodoro Villanueva.

AD M IN ISTRACIO N  P R IN C IP A L
DE HA CIE ND A PUBLICA DE LA PRO VIN CIA DE V AL L AD O L ID .

Debiendo enterarse los Sres. Marqués de Casa 
Pizarro, D. Joaquín Saenz López y D. Antonio Pas
tor del resultado de un expediente que fué in
coado en la Subdelegacion de Rentas de esta pro
vincia , y en el que se hallan interesados, espero 
que dentro del plazo de 30 dias se presenten en la 
Administración de mi cargo por sí ó por medio de 
apoderados; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 14 de Noviembre de 1 S53.=Francis- 
co Lavinav.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.

Ignorándose el paradero de los herederos del 
Dr. D. Vicente Rey, catedrático que ha sido de la 
Universidad de Santiago y Administrador del hos
pital general de Madrid , se les hace saber por me
dio de este anuncio que se presenten dentro del 
término de un mes, contado desde la fecha, ante 
el Sr. Rector de la expresada Universidad para en
terarles de un asunto que les interesa.

Santiago 12 de Noviembre de 1853.=E1 secre
tario general, Francisco Otero y Porras.

TRIBUNAL DE OPOSICION
A  L A  CA T ED R A  ME R CA NT IL  LA CUAN C A N A R I A .

El dia 21 del corriente á las dos de la tarde se 
celebrará el ejercicio de oposición á dicha cátedra 
en la sala de audiencias del Tribunal de comercio, 
plazuela de la Leña.

Madrid 16 de Noviembre de 1853.=Felipe Sal
vador y  Aznar, secretario.

A L C A L D I A  C O NSTITUCIONAL D E  T A L A V E R A
LA REAL .

Habiendo renunciado el destino de secretario 
de este Ayuntamiento el que lo desempeñaba , se 
anuncia la yacante por tres veces, y  término de 
un m e s , en este periódico y Boletín oficial de la 
provincia , cumpliendo lo prevenido en el Real de
creto de 19 del ante próximo Octubre, para que 
llegando á oidos de los pretendientes al desempeñe 
de dicha plaza, que se halla dotada con 3500 rs

anuales, remitan sus solicitudes por conducto de 
esta Alcaldía al Ayuntamiento, francas de porte, 
acompañadas de sus hojas de servicio, certificadas 
por el Subsecretario del Ministerio de que depen
dan , con el visto bueno del Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Tala vera la Real 10 de Noviembre de 1853.=» 
El Alcalde, Presidente, Juan José Gragera. 1

1.ª SECCION .-P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia D. Juan Fiol, 
del distrito de Vistillas en esta corte, refrendada por el 
escribano de número Sr. D. Basilio María de Arauna, 
se saca á pública subasta una casa sita en la misma y 
su calle del Humilladero, núm. 1 4 nuevo, de la manza
na 10 3, que hace esquina á la de Luciente, la cual 
comprende £37G pies superficiales, y se ha tasado por 
el arquitecto de la Academia de San Fernando D. Mar
tin López Aguado en la cantidad de 920,200 rs ., cuyo 
valor efectivo lian convenido los dueños por su volun
tad en dejar reducido á S8A,733 rs. libres, de los que 
deducidas las cargas, que importan en su totalidad 
284,733 , resulta un líquido de 600,000 rs. , que servi
rá de Upo para la subasta que se anuncia por término 
de 10 dias, contados desde la publicación de ella. Para 
la celebración del remate se señala el dia 29 del que 
rige á las doce del medio dia en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, bajo el pliego de condiciones que obra en la re
ferida escribanía, situada en la calle Mayor, núm. 117, 
y en la inteligencia de que el producto anual de dicha 
casa es el de 37,687 r s . , susceptible de aumentos por 
ser de nueva construcción.

Madrid 16 de Noviembre de 1833. — Basilio María 
de Arauna. ■

En virtud de providencia de D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
por el escribano del número de ella Dr. D. Claudio Sanz 
y Barea, se subasta á voluntad de su dueño una de las 
escribanías numerarias de esta villa por la cantidad de 
177,000 rs. en que la adquirió su actual dueño, á quien 
se ha de dar conocimiento de la diligencia de remate 
para que manifieste su conformidad ó exponga lo que 
tenga por conveniente; y para él se ha señalado el dia 
29 del corriente de doce á una de la tarde en la audien
cia del juzgado de Maravillas, situada en el piso bajo de 
la lerritorial. Los títulos obran en la escribanía de dicho 
Sanz, donde podrán enterarse los que quieran hacer 
postura.

Madrid 14 de Noviembre de 1 853. =  Claudio Sanz 
y Barea.

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de Embajadores de 
esta corte , refrendada por el escribano propietario del 
número de la misma D. Juan Manuel Aguado , se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por defunción de D. Juan Diaz Rodero, 
teniente Coronel,que fué retirado en esta cor.te, y  falle
ció en la misma el dia 1 4 de Julio de 1844 para que 
en el término de 30 dias se presenten á deducirlo en 
dicho juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de esta villa de 
Atienza se sigue causa por muerte desgraciada del tra
bajador conocido por Eugenio Saenz, cuyas señas se 
expresan á continuación, en el pozo-mina titulado el 
Arranque, en Hiendelaencina; y habiendo resultado 
falso el pasaporte que tenia entregado á la Autoridad, 
el cual se figura expedido con el núm. 1 5 , en Sorzano, 
provincia de Logroño, en 20 de Agosto de 1 851 , y  que 
en el expresado pueblo no se ha conocido ni conoce se
mejante nom bre, los Sres. Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales y demas Autoridades á quie
nes el presente se dirige, se servirán en obsequio de la 
mejor administración de justicia averiguar si de sus ju 
risdicciones respectivas desapareció á fines de Agosto de 
dicho año de 1851 ; antes ó después, algún sugeto con 
quien convengan las señas y demas circunstancias in
sertas , y comunicar en su caso á este juzgado con bre
vedad su verdadero nom bre, familia y  motivos de su 
ausencia, tanto para identificar en cuanto posible sea 
la persona del difunto, como para los demas efectos que 
en justicia correspondan.

Dado en Atienza á 7 de Noviembre de 1 853. =  H i- 
ginio Benito Pascual. =*Por mandado de S. S . , Evaristo 
Pascual Vela.

Señas del difunto.

Edad 24 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos , nariz regular, barba clara , cara redonda , y 
color moreno.

D. Tomás Villanova, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ildefonso 
Ustarroz y García, de estado soltero, natural del lugar 
de Ibero, en Navarra, y residente en esta ciudad hasta 
el mes de Julio de 1 850 , en que salió de la misma in
corporado en la compañía gimnástica de D. Antonio Ser
rato, y  cuyo paradero se ignora y no se ha podido ave
riguar, hijo de Fermín y Josefa García, vecinos de esta 
capital, y de edad ahora de 1 9 años, á fin de que com
parezca en dicho juzgado para que pueda notificársele la 
sentencia ejecutoria pronunciada en la causa criminal 
que se le ha seguido en el mismo por hurto de dos pes
cadas de bacalao de la tienda de Doña Francisca Jusue. 
de esta vecindad, la noche de 3 de Marzo de dicho año; 
y de no hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 4 de Noviembre de 1853.=T o- 
más Villanova.=Por mandado de S. S ., Justo Cayuela

Tribunal de Comercio. =  Para junta general dt 
acreedores á la quiebra de D. Ramón Castilla ha seña
lado el Sr. Juez comisario de ella el dia 28 del corriente 
y hora de las doce de su mañana en la sala de audien
cias de este Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14 
cuarto principal.

Lo que se hace público á todos cuantos resulten sei 
tales acreedores para que se sirvan concurrir por sí e 
por medio de apoderados suficientemente autorizados.

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 5 3 .= José de Celií 
Ruiz.

Tribunal de Comercio— En virtud de providencia 
fecha 11 del corriente, dictada por el Sr. Juez Comi
sario de la quiebra de los Sres. Mar y Sánchez, se a 
fijado el término de 20 dias, para que los acreedores a. 
la citada quiebra presenten á los síndicos nombrados 
D. Felipe Fuste y D. Héctor Guilsnain, que viven el 
primero calle de la Paz, núm. 7 , almacén; y el segun
do plazuela de Pontejos, núm. 1 , almacén, los títulos 
justificativos de sus créditos en la íorma que establece 
el art. 1102 del Código de comercio; bien entendidos 
que en otro caso incurrirán en mora para los efectos 
que dispone el 1111,  entre los cuales es uno el de per
der el privilegio que tengan.

Y para celebrar la junta de examen y  reconoci
miento de dichos créditos, se ha señalado el dia 23 de 
Diciembre próximo á las doce de su manana en la sala 
de audiencias del mismo Tribunal, sito plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso principal, adonde deberán concur
rir por si ó por persona que legalmente les represente 
para evitar los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 16 de Noviembre de 1S53.=José de Celis 
Ruiz.

Ignorándose el paradero y habitación de Doña Plá
cida Villagarcía, y en virtud de providencia del señor 
D. Juan F iol, Juez de primera instancia de esta villa, 
refrendada por el escribano del número D. José García 
Varela, que despacha la vacante del licenciado D. Pasenal 
Seco de Gáceres, se la cita , llama y  emplaza por me
dio del presente, para que en el término de 20 dias 
siguientes al de la publicación del presente comparezca 
por sí ó por medio de persona competentemente autori
zada á evacuar el traslado que se la ha conferido en los 
autos promovidos por la misma al concurso de su espo
so D. Jaime Cam peñy; con apercibimiento que de no 
verificarlo se dará á los mismos el curso que corres
ponda.

Madrid 11 de Noviembre de 1 853. =  José Garcia 
Varela.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Dice el Monitor francés del 12:
El Diario de San Petersburgo, en su número del 

3 de N oviem bre, contiene el nuevo manifiesto de 
S. M. el Emperador de Rusia al cual preceden las 
siguientes observaciones.

«La cuestión que se agita entre el Gabinete de 
San Petersburgo y la Sublime Puerta es hoy bien 
conocida , y  las proporciones que ha tomado á des
pecho de los leales esfuerzos de la diplomacia eu
ropea , no cambian su origen.

Concluido el asunto de los Santos Lugares de 
Jerusalen, el Príncipe Menschikoff ha reclamado á 

nombre de su Gobierno ciertas garantías para el 
mantenimiento de los privilegios de la Iglesia orien
tal. Estas garantías eran solo relativas al porve
nir ; ningún hecho preciso , ninguna queja del Pa
triarca de Gonstantinopla ; nada se habia alegado 
en apoyo de la demanda del Embajador de Rusia, 
y  la Sublime Puerta acababa de confirmar espon
táneamente por un hatti-scheriff, emanado del 
Sultán, todas las inmunidades espirituales de la 
comunidad griega. La solicitud de S. M. el Efiape- 
rador Nicolás por un culto que es el de la mayo
ría de sus pueblos, no tenia objeto inmediato: sin 
embargo, la Francia, el Austria, la Gran Bretaña 
y  la Prusia aconsejaron á la Sublime Puerta que 
respondiese dando seguridades compatibles con la 
dignidad del Sultán y  la integridad de sus dere
chos soberanos. La conferencia de Yiena habia 
creído encontrar una fórmula de redacción satis
factoria para las dos partes.

El Divan opuso á este proyecto de nota obje
ciones que las Potencias sintieron , pero de las que 
creyeron , sin embargo, deber tener conocimiento 
exacto, para invitar al Gabinete de San Petersburgo 
á que las admitiese. No solamente este Gabinete las 
reh usó; pero las explicaciones en que el Conde de 
Nesselrode ha entrado para motivar la no adopción 
de las modificaciones propuestas por Reschid-Bajá 
han sido de tal naturaleza, que la Francia, el Aus
tria, la Gran Bretaña y la Prusia han reconocido 
de común acuerdo que no les era ya posible re
comendar á la Puerta la aceptación pura y  simple 
de la nota de Viena.

En estas circunstancias ha sido cuando S. M. el 
Sultán ha tomado el partido de declarar la guerra. 
Este Soberano ha obrado en la plenitud de su res
ponsabilidad ; pero no es exacto d e c ir , como lo 
hace el manifiesto ruso, «que las principales Po
tencias de Europa hayan vanamente intentado con 
sus exhortaciones disuadir de su ciega obstina
ción al Gobierno otomano.» Las principales Poten
cias de Europa, y particularmente la Francia y 
la Inglaterra, han reconocido al contrario, que si 
su acción conciliadora no estaba agotada , el arreglo 
que se habia de intervenir no debía ya concluirse 
bajo condiciones de que el Gabinete de San Peters
burgo se habia encargado él mismo de demostrar 
el peligro.

El manifiesto se termina diciendo que no queda 
mas á la Rusia provocada al combate que recurrir 
á las armas para forzar á la Turquía á respetar los 
tratados; pero no indica las cláusulas de estos tra
tados que la Puerta hubiese violado.

Por el tratado de Kutchuk-Kainardji, la Puer
ta se ha obligado á proteger el culto cristiano en 
todas sus iglesias: las exposiciones que las comu
nidades armenia y  griega acaban de hacer al Sul
tán , atestiguan su reconocimiento por los benefi

cios recientes de S. A. El tratado de Andrinónoli
consagra en favor de los principados de Moldaviü S 
de Valaquia ventajas y  privilegios que la p 
ha respetado hasta el punto de no llamar á los h* * 
podares Itirbey y G hika, que dejan hoy el podT 
no ante un firman del Gran Señor, sino ante 
órdenes del General Príncipe Gortschakoff, qUe ^  
lealtad de súbditos del Sultán no les permitía 
cutar mas.

El mismo tratado de Andrinópolis establece 
Pruth por límite á los dos imperios; el Pruth 1 
sido atravesado en plena paz por un ejército ruŝ o 
Pasando el Danubio á su v e z , los turcos no toman 
la ofensiva, es el territorio otomano, según se ha 
lia determinado por los tratados, el que ensav' 
defender contra una agresión cuya fecha se eleva 
á muchos meses.

No es nuestra intención la de entrar aquí en 
una polémica inútil; pero nos ha parecido indis
pensable restablecer, como nosotros la compren
dem os, la verdad de las situaciones.

Algunos periódicos ingleses, en su segunda edi
ción del viernes, publican un despacho telegráfico 
fechado en Yiena el jueves por la tarde, y con
cebido a s i:

«Omer-Bajá ha enviado al Príncipe Gortschakoff 
un ultimátum, en el que insiste sobre las conclu
siones siguientes :

«Todas las plazas fuertes de los Principados se
rán devueltas inmediatamente A poder de los tur
cos : la evacuación completa de los Principados se 
verificará tan rápidamente como sea posible, y se 
darán garantías positivas por todas las Potencias 
contra la repetición de semejante invasión.»

Con relación á este parte telegráfico dice la Pa
trie del 13:

«Para que Omer-Bajá se haya creído en po
sición de presentar semejante ultimátum, del que 
la perfecta legitimidad no es para nosotros objeto 
de duda , es completamente necesario que haya 
conseguido en los Principados ventajas superiores 
á las que nos indican los despachos procedentes de 
Bucharest por la via de Y iena, dos manantiales de 
informaciones por otra parte donde la parcialidad 
en favor de la Rusia es bien conocida. Hacia esta 
hipótesis parecen inclinarse los periódicos ingleses, 
como se ve en sus artículos, de los cuales publi
camos algunos pasajes.»

La Gaceta de Postas de Francfort anuncia, con 
referencia á una carta particular, que el General 
Dannenberg, que se encuentra sobre la orilla dere
cha del Inna, será próximamente atacado. Doce mil 
turcos han avanzado en la dirección de Skribert. 
Los cuerpos de Osten-Saeken, á pesar de sus mar
chas forzadas, aun no habian pasado el Pruth él 
27 de Octubre.

La Prensa de Yiena menciona que en Bucha
rest se aseguraba que iba á verificarse un em
préstito tu rco , que se haria en los Estados-Uni
dos , el cual se elevaría á la süma de 300 millones 
de piastras.

Por el m om ento, añade este periódico, el dine
ro no falta en el campo turco ; cada semana lle
gan ocho millones de piastras al cuartel general. 
Las tropas que han entrado en la Valaquia obser
van una disciplina digna de elogio.

Una correspondencia particular de las orillas 
del Danubio del 28 dice que todos los fuertes y 
todas las baterías sobre la orilla derecha del rio, 
estaban completamente armados y  defendidos por 
numerosas guarniciones. Adem as, se habian orga
nizado dos fuertes cuerpos de reserva , el uno para 
impedir el paso del Danubio en caso de qüe los 
rusos quisiesen intentarlo, y el otro para secundar 
jos movimientos del cuerpo de ejército turco que 
opera en la Valaquia.

La organización estratégica de los turcos sobre 
el D anubio, se encuentra establecida de manera 
que pueda soportar una guerra tan larga como 
enérgica.

Una carta particular de Constanlinopla del 29 
dice que se acababa de saber que la escuadra tur
co-egipcia , destinada á proteger la costa de Asia, 
habia dado caza á muchos buques de guerra rusos 
que, no encontrándose en suficiente n,úmero, se 
habian refugiado en Sebastopol.

Escriben de Berlín el 9 á la Gaceta de Colonia♦
Desde hace algunos dias se observa un cambio 

notable en el lenguaje de los órganos del Austria 
respecto á la Prusia. Estos diarios han adoptado 

un sistema mas suave y mas moderado.
La Gaceta de Cassel y la de Leipsick hablan con 

encarecimiento de la armonía que existe entre las 
dos grandes Potencias de la Alemania. En los cir
cuios bien informados , abunda la opinión de que 
el elector de Hesse abdicará próximamente. No es
pera mas que un momento favorable para deci
dirse

Escriben de Viena el 8 á la Gaceta de Postas de 
Francfort:

El proyecto de mediación angio-francesa, de 
que tanto se ha hablado, tiene por objeto empe
ñar á la vez al Sultán y al Czar á concluir un ar
misticio de 15 dias para que la diplomacia pue ® 
volver á emprender sus trabajos. Se sabe que e 
Embajador de Rusia ha declarado que el Czar no 
se opondría á un armisticio de 15 dias con tal que 
las proposiciones del Gabinete de San Petersbur 
go formasen la base de las nuevas negociaciones. 
Estas negociaciones se verificarían en Londres.



Arif-effendi, Embajador otomano, ha enviado 
despachos á Om er-bajá para darle á conocer esta 
nueva faz de las negociaciones. También se ha 
enviado un despacho á Constantinopla. Se tiene la 
esperanza de que Om er-bajá recibirá la orden de 
suspender las hostilidades. El Príncipe Gortscha- 
koff recibirá en seguida las mismas instrucciones 
de San Petersburgo.

La Junta general de Sanidad de Inglaterra acaba 
de expedir el siguiente reglamento de salubridad 
pública, en el cual se previenen eficazmente la lim
pieza y el aseo como los principales preservativos 
contra toda clase de enfermedades, en tre las cuales 
designa el cólera , ora se considere atmosférico ó 
contagioso. Las atinadas y minuciosas disposiciones 
que co n tiene , nos parecen dignas de toda publi
cidad.
Ordenes y reglamentos de la junta general de sani

dad , expedidas m  conformidad con el acta para
remover inmundicias y precaver enfermedades
4848, sección X .
A las jun tas locales de sanidad que actúan en 

v irtud  del acta relativa á salud pública, 4 848.
A los Ayuntamientos ú otras corporaciones que 

actúan en conformidad de actas locales del Parla
m ento, en las cuales están inclusas las disposicio
nes del acta de salud pública.

A los adm inistradores de los fondos de los po
bres de las varias Uniones en Inglaterra y Gales.

A los administradores de los fondos de los po
bres de las varias parroquias de Inglaterra y 
Gales.A los celadores de los pobres en todas las par
roquias , corregimientos y sitios no comprendidos 
en las Uniones y  parroquias.

Al corregidor, regidores y electores de las ciu
dades y villas, comisionados por actas locales, ins
pectores de caminos R eales, subdiputados y  asis
tentes , superintendentes de cam inos, comisiona
dos , inspectores de condados y otras personas en
cargadas por la ley del cuidado y manejo de todas 
las calles, caminos públicos y parajes en cualquier 
parroquia ó sitio de Inglaterra y Gales.A los dueños é inquilinos de casas, habitacio
nes , iglesias y sitios de reunión dentro de dichas 
Uniones y parroqu ias, y otros encargados del cui
dado y  buen manejo de los mismos.

Y á todos á quienes concierna:
Por cuanto por disposiciones del «Acta para re 

mover inmundicias y precaver enfermedades, 1 848,» 
y para precaver enfermedades epidém icas, endé
micas y  contagiosas, nos, la Junta general de Sa
nidad , estamos autorizados á expedir aquellas ór
denes y  reglamentos que creamos conducentes pa
ra  p recaver, en cuanto sea posible, ó mitigar las 
enfermedades epidémicas ó contagiosas ; y por 
cuanto en dicha acta se previene que las órdenes 
y  reglamentos que se expidan, según queda dicho, 
se extiendan á todas partes y sitios en donde esten 
en fuerza dichas disposiciones de la citada acta, en conformidad con la orden del Consejo privado de 
S. M., á menos que tales órdenes ó reglamentos no 
sean expresamente limitados á algunas de aquellas 
partes ó sitios, y , en este caso, á las partes ó si
tios que especifiquen semejantes órdenes y  regla
mentos.

Y  por cuanto por una orden del m uy honora
ble Consejo privado de S. M., fechada el dia 15 de 
Setiembre de 1853, se mandó que las referidas 
disposiciones de la citada acta se lleven á debido 
efecto en toda la Gran Bretaña por el término de 
los seis meses s igu ien tes:Nos, la ju n ta  general de Sanidad , en v irtud de 
la autoridad de que estamos revestidos, como que
da dicho, expedimos las órdenes y reglamentos 
siguientes, haciéndolos extensivos á todas partes y 
sitios dentro de las varias U niones, parroquias y 
sitios de toda Inglaterra y Gales, á saber :

I. Mandamos que todas fas autoridades locales 
encargadas por el acta relativa á posadas, 1851 , á 
quienes se previene la observancia de dicha acta, 
cuiden de que las disposiciones de dicha acta, y de 
cualquier otra que la enm iende, sean inmediata
m ente cumplidas.II. Ordenamos á los administradores , inspecto
res y personas ya expresadas manden al depen
diente de ios administradores de cualquiera Union 
ó parroquia saque , inmediatamente después de la 
publicación de estas ó rdenes, de los registros del 
médico, ó de cualesquiera otros informes que pue
da fácilmente conseguir, una lista de los sitios 
dentro de su Union ó parroquia donde casos de có
lera /d ia rrea  , tifo ó fiebre epidémica , ó cualquiera 
enfermedad endémica haya recientemente reinado 
con mas frecuencia, y dé la lista ó partes de ella 
relativas á distritos particulares , al médico de ca
da uno de ellos á que se refiera. Y el médico de cada Union ó parroquia visitará los parajes de su 
distrito expresados en dicha lista y cualquier otro 
sitio dentro de é l , y examinará las casas situadas 
en semejantes s itio s , con respecto al estado actual 
de limpieza en que se encuentren, ó á cualesquiera 
causas, existentes en ellas que predispongan á la 
enferm edad, y puedan afectar á los habitantes de 
la misma y ser removidas.III. Mandamos á los adm inistradores, inspecto
res ó personas á quienes estos reglamentos sean 
aplicables ordenen al citado médico averigüe el es
tado de salud de los habitantes de todos aquellos 
sitios, el de los niños en las escuelas, el de la gen
te artesana en sus talleres y el de los que se hos
pedan en las posadas, y en donde se cerciore que 
existe algún caso de diarrea ó síntoma de enferm e
dad epidém ica, deberá inmediatamente curarlo  ó 
m andarlo curar.IV. Y el tal m édico, cuando sea necesario, cer
tificará por escrito á los administradores de su 
Union ó parroquia de todos aquellos sitios que se 
hallen en un estado peligroso á la salud , ó necesi
ten que se limpien perfectamente y con frecuen
c ia , á fin de precaver enferm edades, asi como de 
las habitaciones que se encuentren sucias y mal
sanas, y de todas aquellas inmundicias y cosas per
judiciales á la salud que deban m inorarse, lim 
piarse y removerse en conformidad con estos re 
glamentos.V. Ordenamos que todos los Ayuntamientos y 
otras corporaciones encargadas del gobierno de ciu

dades y villas, comisionados en v irtud de actas lo
cales, Juntas locales de sanidad, inspectores de 
distritos, ó inspectores asistentes de caminos rea
les, superintendentes ó comisarios de caminos, 
inspectores de condados v otros encargados actual
mente por la ley del cuidado y manejo de las ca
lles y caminos públicos y sitios dentro de las par
roquias y parajes á los cuales se extienden estas 
órdenes y reglamentos:

Cuiden de la eficaz y continua limpieza de 
todas aquellas callos , aceras , callejuelas, ca
ballerizas, patios, callejuelas sin salida, pa
sadizos, caminos y sitios públicos, bajo su 
respectivo cargo y m anejo , de que hayan 
certificado por escrito el médico de los ad
m inistradores, ú otros autorizados para celar 
la ejecución de estas órdenes y reglamentos, 
hallarse en un estado peligroso á la salud, ó 
necesiten que se limpien perfectamente y 
con frecuencia por via de precaución contra 
la enferm edad;

Y hagan que desaparezca inmediatamente 
toda p o rq u ería , basura é inmundicia de 
aquellos sitios.

VI. Mandamos que en donde quiera que tales 
ca lles, aceras , callejuelas, caballerizas, patios, ca
llejuelas sin salida y cualquier paso, camino pú
blico ó sitio con que linde cualquier casa ú edificio 
no hayan sido confiados por la ley al cuidado ó 
manejo de algún Ayuntam iento, Junta local de 
sanidad , comisionados , Inspectores , Superinten
dentes ú o tro s , de los cuales haya certificado por 
escrito tal médico, según queda dicho, hallarse en 
estado perjudicial á la sa lu d , ó necesiten limpiarse 
perfectamente y con frecuencia, todo inquilino de 
casa ó edificio que así lind e , limpie suficientemen
te, ó haga lim piar, cualquiera parte de la calle, 
acera, callejuela , caballeriza , patio , callejuela sin 
salida ó paso , camino ó sitio que linde con la casa 
ó edificio que o cupe; cuyo trabajo de limpieza y 
removimiento de suciedad, basura é inmundicia, 
mandado por estas órdenes y reglam entos, deberá 
hacerse aljofifándolo bien, ó de otro modo, y con 
el uso de fluidos ó sustancias que impidan la sali
da de efluvias nocivas duran te la operación cuando 
el médico de los Administradores ú otros au tori
zados para celar el cumplimiento de estas órdenes 
y  reglamentos así lo manden y prescriban.

VIL Exigimos de los administradores é inspec
tores , y cualesquiera otros á quienes estos regla
mentos se d ir ig en , que por sí ó por medio de los 
oficiales ó personas ya empleadas por ellos, ó los 
que á este efecto especialmente n om b ren , celen y 
vean se cum plan las órdenes y reglamentos que 
anteceden en sus respectivas U niones, parroquias 
ó sitios sobre los que, ó en ios cuales, legalmente 
tengan jurisdicción.

VIII. Y donde parezca que por falta ó descuido 
del Ayuntam iento de cualquier ciudad ó villa, Ju n 
ta local de Sanidad, comisionados, inspectores, su
perintendentes ú otros encargados del cuidado y 
manejo de las calles y caminos públicos ó sitios ya 
expresados, ó en razón de la pobreza de los inqui
linos , ú o tra causa, haya alguna falta ó demora en 
la limpieza ó removimiento de inmundicias de cual
quier calle, acera, callejuela, caballeriza, patio, 
callejuela sin salida, paso, camino ó sitio público, certificados según queda dicho, en cualquiera de 
dichas Uniones, parroquias ó sitios, mandamos á 
los administradores de tal Union ó p a rro q u ia , ó 
á los inspectores de tal parroquia, y  á todas las 
personas autorizadas por la ley en tai parroquia ó 
sitio, hagan tam bién que tal calle, acera, callejue
la , caballeriza, patio, callejuela sin salida, paso, 
camino ó sitio , se limpien perfectamente, que se 
remuevan las inmundicias y se practique todo 
cuanto sea necesario á este efecto.

IX. Ordenamos tam bién,
Q u e ,Siempre y cuando cualquier casa , en al

guna parte ó sitio á que estas órdenes y re
glamentos se extiendan, está en tal estado de 
suciedad é insalubridad que sea nocivo ó 
perjudicial á la salud de cualquier perso
na ; óDonde en cualquier edificio, ó contiguo ó 
cerca de é l , ó en cualquier parte ó sitio, 
según queda dicho, haya caño, foso, cana
lón , común , sum idero , cenicero , nocivo y 
ofensivo, ó cualquier caño , foso, canalón, 
com ún, sumidero ó cenicero que se tenga ó 
esté hecho de modo que sea nocivo ó perju
dicial á la salud de cualquiera persona , ó 

Donde , en semejante edificio, contiguo ó 
cerca de é l , se tengan puercos ó haya acu
mulación de estiércol, b a su ra , desperdicios, 
inm undicias, desechos ó cualquiera otra ma
teria ó cosa que sea nociva ó perjudicial á la 
salud de cualquiera persona, ó

Donde en contiguo, ó cerca de cualquier 
edificio usado e n \m  todo ó en parte , como 
habitación ó viviendas subterráneas de tal 
edificio, se tenga cualquier animal que sea 
nocivo ó perjudicial a la salud de cualquie
ra persona :En cada uno de los casos arriba expresados, el 

dueño ó inquilino y las personas que tengan el 
cuidado y gobierno de tal casa , ó de las viviendas 
donde haya inmundicias ó materias perjudiciales á 
la salud , 'ó  donde en razón á su pobreza ú otra 
causa no puedan ellos hacerlo , entonces el Ayuntam iento, Junta local de Sanidad , administradores, 
comisionados ó inspectores deberán lim piar, enca
lar , ó de otro modo purificar , según lo requiera el 
caso, tal casa ó edificio, ó minorar ó remover 
cualquier objeto nocivo ó perjudicial á la salud, se
gún queda dicho, con la mayor brevedad posible 
después de la publicación de estas nuestras orde
nes y reglam ento^ ó después^ que se haya pre
sentado c'l objeto nocivo ó materia perjudicial a la
salud. . t i iX En donde no hava Ayuntamiento, Junta lo
cal de Sanidad ú otra corporación gubernativa de 
ciudad ó villa , ó comisionados que tengan Juris”  dicción para remover inmundicias, ó en donde tal Avuntamiento, Junta local de Sanidad, corporación 
gubernativa ó comisionados, no hagan cumplir efi
cazmente tales ó rdenes, mandamos á dichos admi
nistradores y celadores, según sea el caso.

Visiten de cuando en cuando, ó hagan 
visitar, las varias habitaciones y sitios don
de haya motivo para creer que habra nece
sidad "de llevar á efecto tales órdenes.

Y donde, con moíivo de la pobreza de los in
quilinos, ú otra causa, haya falta ó demora en

limpiar o purificar semejantes Casas, ó en m inorar 
ó remover tales objetos nocivos ó m aterias inju
riosas á la salud , y el médico ú otra persona de
bidamente autorizada, según queda dicho, haya 
certificado que se debe atender á ello sin pér
dida de tiempo, y donde por falta de cooperación 
de los dueños ó inquilinos haya alguna falta ó de
mora en limpiar cualquier caño, foso, cañería ó 
canalón, sucio y ofensivo, en los cuales varias ca
sas ó edificios puedan desaguar.

Hagan qne tales casas se limpien y puri
fiquen , que tal caño, foso, cañería ó canalón 
se limpien bien y con frecuencia , que di
chos objetos nocivos ó materias dañosas á la 
salud sean respectivamente minoradas y 
rem ovidas, y den todas las disposiciones y 
provean sobre esta materia todo lo que sea 
conducente á este efecto.

XI. Todo médico cuando haya en su distrito un 
número extraordinario de casos de diarrea, ó cual
quier caso de cólera ó tifo, ú otra enfermedad epi
démica , endémica ó contagiosa, deberá dar parte 
inmediatamente á la Junta de administradores de 
su Union ó parroquia.

XII. Siempre que ocurran casos de diarrea en 
mayor número que de costumbre , ó graves sínto
mas precursores del cólera, ú otra grave enfer
medad epidémica en cualquier escuela ó taller , ó 
entre los moradores de cualquier establecimiento 
donde parezcan estar demasiado hacinados, el mé
dico tan luego como llegue á su noticia, y si lo 
considera necesario mandará se separen los que 
esten en tal escuela, taller ó establecimiento, y se 
tomen las disposiciones que juzgue convenientes 
para impedir la propagación de la enfermedad.

XIII. Y en donde aparezca suficientemente á 
los adm inistradores, celadores ú otros á quienes 
estos reglamentos incum ben, por el certificado de 
su médico ó del médico inspector superintendente 
de la Junta general de Sanidad ó de otro modo, 
que el cólera ó cualquiera otra grave enfermedad 
epidémica, endémica ó contagiosa existe, ó es in 
m inente, en cualquiera Union, parroquia ó sitio, 
y que se necesita asistencia médica extraordinaria 
para los residentes de tal U nion, parroquia ó sitio 
atacado ó amenazado de ser atacado por el cólera 
ú otra grave enfermedad epidém ica, endémica ó 
contagiosa, ó para el descubrimiento y curación 
de personas asi atacadas ó am enazadas, mandamos 
á los administradores , celadores ó personas ante
dichas, provean tan pronto como sea practicable 
suficiente asistencia médica para exam inar, visi
tando casa por casa , el estado de salud de los ha
bitantes de la U nion, parroquia ó sitio, y  para la 
asistencia médica de las personas que se hallen amenazadas, ó afectadas del có lera, ó semejante 
enfermedad epidém ica, ó síntomas precursores de 
ellas , para prevenir y dar las instrucciones opor
tunas á tales personas; y para la prevención en 
sitios adecuados de las medicinas que sean necesa
rias en el recinto de sus respectivas Uniones ó par
roquias para las personas necesitadas y atacadas 
del cólera ó sus síntomas precurso res, y para ha
cer el arreglo relativo á la distribución de avisos, 
señalando los sitios en donde la asistencia y m edi
cinas se hallan de prevención.XIV. Para asegurar la debida asistencia en sus 
propias casas á muchos de la clase pobre exigimos 
de dichos adm inistradores, donde le parezca á su 
médico ó al médico inspector superintendente de 
la Junta general de Sanidad que se requiere dicha 
asistencia ex traord inaria , provean salas adecuadas 
ó sitios capaces para dar acomodo á enfermos ne
cesitados , á los cuales se puedan trasladar las per
sonas atacadas del cólera que no pueden ser debi
damente asistidas en sus propias casas.

XV. Mandamos á dichos adm inistradores, en 
donde lo considere oportuno su médico ó el médico 
inspector superintendente de la Junta general de 
Sanidad , provean salas ó sitios de asilo á los cua
les sean trasladadas las familias de aquellas perso
nas necesitadas que hayan sido atacadas del cólera, 
como también aquellas personas necesitadas que 
viven bajo el mismo techo ó cerca de personas ata
cadas, según juzgue su traslación necesaria el mé
dico que actúe bajo la autoridad de dichos admi
nistradores, y hagan que las casas, cuartos ó ha
bitaciones , de las cuales hayan sido asi trasladadas 
dichas personas á las casas de asilo , sean limpia
das y purificadas por los dueños ó personas que 
tengan el cuidado y gobierno de ellas , ó en su de
fecto sea hecho por dichos administradores.

XVI. Siempre que ocurra algún caso de cólera 
ú otra enfermedad epidémica , endémica ó conta
giosa , en cualquier cuarto ocupado por una ó mas 
fam ilias, el médico de la Union ó parroquia que 
asista al enfermo hará que se traslade al paciente 
ó que salgan del cuarto tantos de los que lo ocu
pen como juzgue que, de no ser removidos, con
tribuí rian á impedir el restablecimiento del pa
ciente , ó darian margen á la propagación de la en
fermedad.XVII. En el caso de aiguna m uerte ocasionada 
por el cólera , ó cualquiera otra grave enfermedad 
epidémica , endémica ó contagiosa , el último mé
dico que asistió al difunto, ó encaso de no haberle 
asistido médico alguno, el casero ó persona que 
haya presenciado la m u e rte , ó que esté encargada 
del cadáver, notificará inmediatamente el falleci
miento al médico del distrito encargado de la eje
cución de estas órdenes para impedir la propagación de tal enfermedad; y el médico mandará lo 
que juzgue indispensable para el cuidado, conduc
ción v hora del entierro del cad áv er, al efecto de 
precaver la comunicación ó propagación de la en
fermedad.Y nos por el presente autorizamos y requeri
mos á todas personas den al médico los informes 
ó asistencia, y de otro modo le ayuden , en lo que 
fuere necesario, para el cumplimiento de estas 
órdenes.XVIII. En el caso que tenga un término fatal 
cualquier caso de cólera , ó de grave enfermedad 
epidémica , endémica ó contagiosa , en cualquier 
cuarto usado, como habitación ó dorm itorio , por 
una ó mas familias, ó por muchas personas, el 
médico del d is trito , tan luego como fuere infor
mado de la m uerte, hará sacar al cadáver de dicho 
edificio lo mas pronto pasible, ó si esto no fuere 
conveniente hará que las personas que ocupen 
dicho cuarto salgan de él hasta que el cadáver 
pueda ser removido con comodidad y debidamente 
enterrado.XIX. Y ordenamos á dichos administradores den 
disposiciones para obtener listas diarias de las per

sonas atacadas del cólera, ú otra etoferniedad epi
démica , en el círculo de sus respectivas Uniones 
ó parroquias, con los pormenores de s u s -casos y 
tratam iento , y para comunicar diariamente estas 
noticias á la Junta general de Sanidad.XX. Y ordenamos á dichos adm inistradores,don
de parezca necesario , nombren médicos supernu
merarios , y también nombren cuantos otros ofi
ciales sean necesarios para ejecutar y celar el cum 
plimiento de estos reglam entos, y que publiquen 
y c ircu len , por papeletas reservadas ú otros me
dios, avisos sobre las disposiciones de dicha acta 
para rem over inm undicias, y sobre nuestras órde
nes , reglamentos é instrucciones, ó sobre aquella 
parte de cualquiera de ellas que les parezca nece
sario dar á conocer al público.XXI. Y ordenamos que en estas órdenes y re 
glamentos las palabras «administradores de los pobres» signifiquen adm inistradores,d irectores,guar
dianes , gobernadores ú otros oficiales semejantes 
que tienen el manejo de los pobres de cualquier 
Union , parroquia ó sitio en donde ocurra algo que 
deba ser conocido de dichos oficiales; y que la pa
labra «parroquia» incluya todo sitio donde sum i
nistra socorros á los pobres una Junta de adminis
tradores nombrados parajiquel sitio.Dado bajo nuestro puño y sello de la Junta ge
neral de Sanidad este dia 20 de Setiembre de 1853.

(Firmado) Edwin Chadwick ,
(L. S.j T. Southw’ood Smith.

INTERIOR.
Según indicamos en nuestro número de ayer, 

S. A. el Sermo. Sr. Duque de Montpensier visitó el 
viernes último el arsenal de la Carraca.

Así describe el Comercio de Cádiz aquel acto :
El viernes último visitó el arsenal de la Carra

ca S. A. el Sr. Duque de Montpensier , no habién
dolo podido verificar también la Serma. Sra. Infanta, 
á pesar de que todo estaba dispuesto en el arsenal 
para recibirla como siem pre , con los honores que 
á su elevada clase corresponden.A las doce y media salió de esta plaza S. A., em
barcándose en el vapor Vulcano , acompañándole el 
Excmo. Sr. Capitán general del departam ento, el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, el Sr. Capí- 
tan del puerto y el secretario particular de dicha 
Augusta persona.A la una y media de la tarde entraba por el 
caño principal de la Carraca el Vulcano, trem o
lando al tope del palo mayor el estandarte R eal, el 
cual fué seguidamente saludado por quince voces 
de vivas á la Reina , dadas por cada una de las tr i
pulaciones del vapor Castilla, goleta C ruz , urcas Ensenada, Urumea, Santacilia, Mari galante y  L a -  
borde y la del navio Soberano, así como por 21 ca
ñonazos por la batería del arsenal.Al salir S. A. del Vulcano fué igualmente salu
dado por la tripulación de este b u q u e : se embarcó 
con las Autoridades que lo acompañaban en la falúa del Excmo. Sr. Capitán general del departa
mento , arbolando el estandarte Real á estribor de 
la cara de proa de la carroza.Verificó su desembarco en el muelle de San 
F ernando , en cuyo p u n to , en medio de las salvas 
de artille ría , de ios repiques de campanas, de la 
marcha que batieron los tambores de una compa
ñía de infantería de marina allí situada con ban
d e ra , como guardia de honor, fué recibido por el 
Excmo. Sr. Comandante general del establecimien
to, y por los Sres. Mayor g en era l, Comisario, Di
rector del colegio n av a l, Brigadier Comandante de 
a rtille ría , Coroneles de infantería y de la guardia 
de los arsenales, y Director de pertrechos, por los 
Comandantes de todos los buques referidos y por 
un lucido número de Oficiales de todos los distin
tos cuerpos de la armada y de guardias marinas, 
vistiendo el uniforme de gala.También ofreció sus respetos á S. A. el Sr. Al
calde de San F ernando , acompañado de una comi
sión de aquel Ayuntamiento.S. A., seguido de todo el acompañamiento, se 
dirigió á la iglesia, que se hallaba ricam ente ador
nada , donde oró un breve r a to , y después pasó 
al cuartel de m arina , al de la sección de guardias 
delca rsen a l, á los talleres de cureñaje y de em
barcaciones menores , á las gradas donde se cons
truyen la fragata Princesa de Asturias, y vapores 
Vasco Nuñez de Balboa y Hernán Cortés; al prim er 
dique donde se recorre el correo Velasco, á la sala 
de gálibos, á las naves de arboladuras y á los 
obradores de fundición.

Dicen de Valencia el 14 :
En el último temporal se han abrigado en este 

puerto una porción de buques, á los cuales ha 
sorprendido el mal tiempo en alta mar.Las obras ejecutadas hasta ahora han ofrecido 
seguro fondeadero , no solo al material de limpia, 
sino también á 57 buques.En los dias 9, 10 y 11 del actual ha reinado el 
viento E. N. con mar gruesa del E ., y á pesar de 
ello hemos visto anclados en el fondeadero un ber
gantín de 150 toneladas, una goleta de 108, otra 
de 85, otra de 97, una balandra de 110, y 52 bu
ques mas de 17 á 70.

De los respectivos periódicos trasladamos las si
guientes noticias com erciales:

Barcelona 5 de Noviembre. =  Con precios fir
mes han corrido los azúcares durante la semana; 
pero sin presentar animación de las partidas que 
se realizan por ser insignificantes, y casi todas ellas 
al consumo local.Este dulce continúa con sus apariencias de sos
tenerse , porque como dijimos últimamente se es
peran pocos arribos directos de las Antillas, pues 
los buques que actualmente hacen esta carrera 
aprovechan allí los buenos fletes que se presentan 
para los puertos del Norte de Europa.Alguna alteración han experimentado los acei
tes en la semana que concluye, pues al principio 
de ella se vendieron unas 80 pipas, procedentes 
de Andalucía, en lagar á 25 sueldos; pero luego, 
habiendo llegado bastantes partidas del Ampurdan, 
se colocó este de 23 1/4 á 23 1/2 sueldos cuartal.

La situación de los cafés no ha variado , y la 
flojedad de sus existencias es causa que no sean



m ayores las op eracion es, pues continúa solicitado, 
y  es probable lo sean mas de cada dia, entrando de 
7/eno en  la estación de in v iern o , que es la de su  
m ayor consum o, y  hasta que au m enten  sensib le

m en te los precios s i no m ejoran los a r r ib o s , que 
por otra parte son casi nu los en  la actualidad.

Sostenidos los cu eros com o tiem po hace sucede, 
pero sin ven tas de im portancia, á lo menos que se
pamos. Los precios p ues ni las existencias no lian 
experim entado alteración  en  el trascurso de la se
mana que c o n c lu y e , efecto de los pocos pedidos 
que dirige e l consum o por hallarse algo provisto, 
y  de la lim itación  de los arribos. No tenemos noti
cias de la Plata posteriores á las publicadas en  
n uestra  revista  anterior, y  las recibidas de los 
m ercados extrangeros son de espectativa y de fir
m eza; pero anuncian poca actividad con este  
renglón .

Nada absolutam ente que merezca fijar la a ten
ción ha ocurrido esta semana con el precioso fru
to de los cacaos , y sin que las existencias sean n u 
m erosas, sufrían la misma paralización que los de
mas artículos.

Han seguido detallándose las prim eras m arcas 
superiores de 22 á 22 1 /2  pesetas quintal de hari
na , habiendo algunos tenedores que como a últi
mo de la semana pasada pretenden 2 3 , á cu yo  
precio se sostienen f irm em en te , pero no sabem os 
haya sido ahora admitido. A los prim eros lím ites 
citados se han hecho bastantes v en ta s , llamando 
algo la atención el extraordinario m ovim iento y  
aíza de precios que ha tenido últim am ente este  
polvo en  la plaza de S antander, á consecuencia de 
noticias del ex tran gero , como verán  nuestros lec 
tores á continuación de esta revista. Las ex isten 
cias corren pareja con las entradas, pues unas y  
otras son regulares.

Los trigos han seguido el mismo curso que la 
semana anterior, esto e s ,  con bastante m ovim ien
to , efecto de las noticias que de los principales 
mercados so reciben  anunciando de unos firmeza, 
y de otros aum ento de precios , bien (pie en el 
nuestro no lian tenido variación. A lgunos tenedo
res se hallan en espectativa esperando conocer d e
finitivam ente el rum bo que toman los cereales en  
g en era l, cuando el ganado, ocupado actualm ente  
en  la siem bra vuelva á em pleare en el acarreo, 
pues es m uy sabido que la causa principal de la 
inmotivada alteración que han experim entado los 
granos estriba en nuestro pais en la falta de m e
dios de trasporte.

En los últim os mercados de Lérida ha bajado el 
precio del trigo seis reales por cuartera , y  según  
la poca salida (pie tuvo en el de antes de ayer , es 
probable continúe la baja. En el alto Aragón ha 
llovido m ucho, según nos escriben  ; otro tanto ha 
sucedido en los m ontes inmediatos á Lérida , de 
modo que hay bastante sazón para hacer la sem en 
tera; pero en la mayor parte del Urgel no ha llo
vido lo suficiente para poder sem brar. En Zarago
za se vendía el trigo el 2 del actual de 16 á 18 rs. 
fanega, y  la cebada de 5 1 /2  á o 3 /4  ; el aceite á 
62 rs. arroba.

Dicen de Valladolid con fecha 14 de Noviem bre: 
Apesar de la abundancia de granos que hay en  

alm acenes y  que la sem entera se presenta m uy  
bien con las abundantes l lu v ia s , el m ercado está  
con marcadas tendencias de alza sobre la subida  
que ya ha experim entado. La fanega de tr ig o , que  
se encontraba ayer á 37 r s . , ha llegado hoy á 38, 
v  las harinas han subido m edio real en arroba.

Escriben de Santander el 7 de N o v iem b re:
Harinas de primera. =  El lu n es 31 del próxim o  

pasado continuaron en gran escala las ven tas de 
este polvo con notable alza sobre nuestras cotiza
ciones an teriores, pues de 21 1 /4  y  21 1 /2  rs. ar
roba á que se hicieron las prim eras transacciones, 
se elevaron en  aquel m ismo dia á 22. Alarmados 
tos tenedores del em peño con que se solicitaban, 
se retrajeron á las pocas horas de adquirir n u e
vos com promisos á este últim o p recio , subiendo  
su s pretensiones hasta 22 1 /2  y 23 , según el mas 
ó m enos tiempo fijado para la entrega : esto ocasio
nó la retirada de los especuladores, q u ienes se 
m antienen  desde entonces á la espectativa con la 
esperanza , ya de que aquellos m odifiquen sus exi
gencias , ó ya de que nuevos avisos del extrange
ro den lugar á pagárselas como d e se a n , con pro
babilidades de lucrar en  ellas. A consecuencia de 
lo que llevam os exp u esto , las transacciones han 
quedado bastante encalm adas en  la actualidad, pues 
alguna que otra que se  habia verificado posterior
m ente no tienen  otro objeto que rem ediar necesi
dades perentorias que no perm iten dem orar su  
cum plim iento.

Las realizadas en  Ja presente se m a n a , según  
han llegado á nuestro co n ocim ien to , ascienden  
próxim am ente á 136,000 arrobas: el lunes, 15,000 
m arca La 30, para Diciem bre á 21 1 /2 :  12,000 de 
la misma m arca, para Enero á 21 1 /4  : 20,000 Pa
lentina para Diciem bre y  Enero á 21 1 /2 :  15,000 
Torre y bandera para Diciem bre á 21 3 /4  : 12,000 
Dos banderas, para id., á22: 20,000 Portolin , para 
idem , á 22: 20,000 Calahorra y  P a len tin a , para 
idem , á 22: 8000 S erró n , para este  m e s , á 22; 
y  8000 V ille la , para E n ero , á 21. El m á rtes, 5 á 
6000 La 30, d isponibles, á 23; y  el m iércoles 11,000. 
Dos banderas, para el corrien te m es, á 22 1 /2 . 
Hoy sostienen todavía su s pretensiones los tenedo
res , solicitando 23 1 /2  y 24 por las d ispon ib les, 23 
para fin de m es, y  22 y  1 /2  para D iciem bre y  
Enero.

Segundas. = E s ta s  clases han  sido sum am ente  
pretendidas en la semana con notable m ejora en  
su s p recios, vendiéndose varias partidas de la su 
perior á 20 rs. arroba. Las existencias que se en 
cuentran  disponibles en  la actualidad ascienden á 
m u y corta cantidad.

T erceras.=T am b ien  han experim entado consi
derable alza sobre nuestras cotizaciones anteriores, 
habiéndose realizado las buenas clases á 1 7 1 /2  y  
18 rs. arroba.

T rig o s .= A  pesar de haber bastantes aficionados 
á especular en  e l lo s , son m uy pocas las operacio
nes que se han podido llevar á cab o , á consecuen
cia de la alza progresiva que han experim entado  
en  estos d ias, pues á medida que los com pradores 
se  animaban á pagar los precios que solicitaban sus  
ten ed o res, estos á la vez  elevaban su s pretensio
n e s , de manera que de 54 en  Requejada y  56 en  
e s ta , á que los cedían á últim os de la sem ana an
te r io r , los subieron en pocas horas á 58 y  60 , lo 
que con trib uyó  á paralizar por com pleto las tran
sacciones. A principios de sem ana se4colocaron 4000

fanegas de mocho á 55 1 /2  rs. las 90 libras á bordo 
en la Requejada; y  el ju e v e s  otras 6000 de álaga, 
en Limpias, á precios y  condiciones qu e no hem os 
podido indagar.

C acaos.=Sin variación particu lar que merezca 
referirse desde nuestra  últim a rev is ta , con la úni
ca novedad de haber entrado , procedente de G ua
yaquil , la fragata Primera de S an tander  con 12,000 
y pico de quintales , núm ero ex cesivo  que influirá 
bastante en los precios de los de esta clase. Los de 
Caracas, paralizados , desde 33 á 40 pesos; C arú- 
p a n o s , desde 27 á 29 , sin  com pradores.

B acalaos.=  Tampoco han experim entado nove
dad particular que m erezca referirse desde n u es
tros últim os a v iso s , solo la recalada del bergantín  
G erardo , procedente de N o ru eg a , con 2300 quin
tales , los que, como v ien en  por cu en ta  de uno de 
estos expendedores en  alm acén, no se han ofrecido 
á la venta en  e l m ercado , sigu iendo aun en bahía  
por realizar los dos cargam entos entrados la se m a -  
ma anterior de San Juan de T erra n o v a , los que  
difícil m ente conseguirán  arriba de 65 rs. quintal 
sobre el m u e lle , libre de derechos.

G rasas.= Ju ntam en te con  los aguardientes caña 
y  holanda se p en d iero n  23 pipas á 57 1 /2  pesos 
fuertes las 60 v e r g a s ; mas com o las entradas de  
dicho líquido se suceden  con demasiada abundan
cia para las necesidades del co n su m o , es probable 
no obtengan aquel precio las partidas que existen  
aun por realizar.

MADRID 17 DE NOVIEMBRE.

A nteanoche se verificó el baile en celebridad  
del santo de S. M. la Em peratriz Eugenia en la em 
bajada de Francia. Esta fiesta ha sido digna del o b 
jeto con que se daba y del buen  gusto y  galante
ría del Sr. Marques de Turgot. Los salones del an
tiguo palacio de B en a v en te , adornados é ilum ina
dos con su n tu o sid a d , presentaban desde las diez  
de la noche un aspecto m agn ífico , llen os de una  
num erosa y  brillan te co n cu rren c ia , en la que se  
veian las damas m as notables de Madrid por su  
herm osura y  e le g a n c ia , el Sr. P residente del Con
sejo de Ministros y  la m ayor parte de su s compa
ñeros , S en ad ores, D ip u ta d o s, y  en  fin lo mas es
cogido de la buena sociedad.

Tanto e l Sr. Embajador com o la Sra. Marquesa 
de Turgot y  su  bella  hija recib ieron  á los convida
dos con la am abilidad y  esqúisita galantería que  
les d istinguen  , haciendo todo que trascurriesen  
rápidas las horas en  esta fiesta , que term inó á una 
m uy avanzada de la mañana.

La Sra. Condesa del M on tijo , que naturalm en
te se encontraba a l l í , no ha podido celebrar con  
otro sarao el propio objeto por no hallarse con 
cluidas las grandes obras que se están haciendo en  
su casa de la plazuela del A ngel.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  16 de Noviem bre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 1/ 4.
Idem diferido, 22 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 45.
De 20,000 abajo , 21 .
Amortizable de prim era en nuevos tí tu lo s , 9 p.
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del Tesoro, p re fe ren te , 52.
Idem no p refe ren te , 42.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 81.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 5 1 -3 5  p.
P aris, 5-28 d.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz 1 / 4  pap. b.
C oruña, 1 / 2  pap. d.
G ranada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
S antander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
E N  LIQU IDACIO N.

En las oficinas de la misma, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 27, cuarto segundo, está de manifiesto, y  
á disposición de los señores accionistas que gusten exa
minarlo, el balance de verificación cerrado en 31 de Oc
tubre próximo pasado. 1

VENTA DE UNA ESCRIBANIA.

A voluntad de su dueño se vende una escribanía 
num eraria de un pueblo muy próximo á Madrid. En la 
calle del Duque d e N á je ra , núm. 3, cuarto segundo, se 
manifestarán los títulos de propiedad desde las nueve 
de la mañana hasta las doce, y por la tarde de tres á 
seis, y se adm itirán proposiciones en pliegos cerrados 
hasta el dia 30 del corriente mes. 1

Catálogo por orden alfabético de las obras que se ha— 
lian  de venia  en el despacho y  alm acén de la I m 
p ren ta  n a c io n a l , con notable rebaja de los precios 
anteriorm ente anunciados.

c
Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría in Graeciam 

via. Un tomo en octavo, edición de 1792 , á 3 rs. en 
ra m a , 4 en rústica y  8 en pasta común.

Idem. In Latium via, siveprm stantiorum  linguae la
tín® scriptorum  notitia. Un tomo en octavo , edición de 
1792, á 3 rs. en ram a, 4 en rústica y  8 en pasta 
común.

Colección de los apologistas antiguos de la religión 
cristiana , reunida por el señor abate de G ourci, tradu 
cida al castellano, y  dedicada al sabio clero de España, 
por D. Manuel Jimeno y Urrieta. Dos tomos en cuarto, 
edición de 1792, á 14 rs. en ram a y  22 en pasta 
común.

Compendio de la geometría práctica , con un nuevo 
tratado para medir terrenos, dividirlos y  levantar pla
nos arreglados á ellos, por el presbítero D. Manuel Ri
josa. Un tomo en octavo m arq u illa , con lám inas, cuarta 
edición de 1 829 , á 4 rs. en ram a y 8 en pasta común.

Canto eucarístico (ó en acción de gracias ) al augusto 
Pacificador en 1828, por D. Juan Bautista A rriaza. Un 
cuaderno en cuarto á 2 rs. en rústica.

Constitución de la m onarqnía española , promulgada 
en Cádiz á 19 de Marzo de 1812. Un cuaderno en oc
tavo á 2 1 /2  rs. en rústica.

Constitución de 1837. Un cuaderno en octavo á 
2 1 / 2  rs. en rústica.

Idem idem en folio á 12 rs. en rústica y  26 en pasta 
común.

Colección de Reales decretos y  órdenes relativas a la  
instrucción prim aria elemental y  superior desde la p u 
blicación de la ley de 21 de Julio de 1 838. Un cuaderno 
en cuarto á 3 rs. en rústica.

Constitución de 1 837, con ley electoral y  reglamen
to del Congreso de Diputados. Un tomo en diez y seisavo 
á 12 rs. en pasta común. ,

Idem de 1845 , en folio, á 1 0 rs. en rústica, 20 en 
pasta común y  28 en pasta fina.

Idem de idem , en octavo, á 21 cuartos en rústica 
y 3 rs. en rústica fina.

Ceremonial para la apertura de Cortes en 1 837, á 4 
cuartos en rama.

Colección de Reales órdenes y reglamentos relativas 
á la instrucción prim aria elemental y superior desde la 
publicación de la ley de 21 de Julio de 1838 hasta 1 846. 
Un cuaderno en cuarto á 8 rs. en rústica.

Colección de órdenes generales y  especiales relativas 
á los diferentes ramos de la instrucción pública secun
daria y  superior desde 1 .°de Enero de 1 834 hasta fin 
de Junio de 1847. Dos tomos en cuarto á 18 rs. en rús
tica.

Corte santa ( la )  del P. Nicolás Causino. Cinco to
mos en cuarto , edición de 1795 y  9 6 , á 30 rs. en r a 
m a, 44 en rústica y  54 en pasta común.

Colección de Reales decretos desde 4 de Mayo de 
181 4 hasta fin de Diciembre de 1845. T rein ta y  seis to
mos en cuarto á 674 rs. en ram a ,7 1 7  en rústica y  868 
en pasta común.

A los que tomen la colección completa se les hace la 
rebaja de un  19 por 100. Se vende también por tomos 
sueltos á los precios siguientes:

E l 1? , 3.°, apéndice, 6 .°, 8.°, 9.°, 1 3 , 1 5, 1 6 , 1 7 y  
18 á 16 rs. en rama, 17 en rústica y  21 en pasta común.

E l 2 .°, 4? y 5.° á 20 rs. en ram a , 22 en rústica y  27 
en pasta común.

E l 7.° 10 y 11 á 12 rs. en ra m a , 13 en rústica y  17 
en pasta común.

E l 12 á 10 rs. en ram a , 11 en rústica y  15 en pasta 
común.

E l 1 4 á 1 4 rs. en ra m a , 15 en rústica y  1 9 en pas
ta común.

E l 19 y  21 á 25 rs. en ram a, 27 en rústica y  31 
en pasta común.

E l 20 , 25 y  26 á 23 rs. en ram a, 24 en rústica y 
28 en pasta común.

E l 22 y  28 á 17 rs. en ram a , 18 en rústica y  22 
en pasta común.

El 23 á 18 rs. en ram a, 19 en rústica y  23 en 
pasta común.

El 24 á 26 rs. en ram a, 28 en rústica y  32 en pas
ta común.

E l 27 á 28 rs. en ram a, 30 en rústica y  34 en 
pasta común.

El 29 á 22 rs. en ram a, 23 en rústica y  27 en 
pasta común.

E l 30 á 13 rs. en ram a, 14 en rústica y . 18 en 
pasta común.

El 31 á 20 rs. en ram a, 21 en rústica y 25 en 
pasta común.

E l 32 á 30 rs. en ram a, 31 en rústica y  36 en 
pasta común.

E l 33 y  34 á 20 rs. en ram a, 21 en rústica y  26 
en pasta común.

E l 35 á 28 rs . en ram a, 29 en rústica y  34 en 
pasta común.

D
Discurso sobre la necesidad de la buena educación. 

Un cuaderno en octavo m arquilla, edición de 1 800, 
á real en rústica.

Dominicas, ferias y fiestas movibles del Año cristia
no de E spaña, por D. Joaquín. Lorenzo Villanueva. 
Seis tomos en octavo m arquilla, edición de 182 9 , á 50 
reales e n ra m a  y  78 en pasta común.

Defensa de la Religión cristiana, por D. Juan  José 
H eydeck, profesor de lenguas orientales. Tres tomos 
en cuarto ep cuatro volúmenes: tercera edición, año 
de 1820 , á 70 rs. en ram a y  88 en pasta común.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas espa
ñola é inglesa en cuatro tomos en folio, edición de 1797 
y  98 , á 1 30 rs. en ram a y 190 en pasta común.

Descripción histórica del obispado de Osma con el 
catálogo de sus prelados, por D. Juan Loperraez Cor- 
balan. Tres tomos en cuarto m arq u illa , adornados con 
los retratos de los limos. Sres. Obispos de Osma desde 
su fundación hasta el año de 17 88 que se pub.icó esta 
edición , y  un mapa del mismo obispado, á 60 rs. en 
r a m a , 66 en rústica y  92 en pasta común.

Despertador, ó avisos para la instrucción de la ju 
ventud militar en el rompimiento de una g u e r ra , por 
D. Juan Jiménez Donoso, ingeniero en segundo de los 
Reales ejércitos. Cinco tomos en cuarto, edición de 
1794 , á 24 rs. en ram a y  44 en pasta común.

Disertación sobre las causas de los pocos progresos 
que hacen las ciencias en estos tiem pos, dicha en la 
Real academia de ciencias y buenas letras de Mantua, 
por el abate D. Juan A ndrés, traducida del italiano por 
D. Cárlos Andrés: segunda edición, año de 1788. Un 
cuaderno en octavo m arqu illa , á 2 rs. en rama v 
rustica. J

Discurso instructivo sobre las ventajas que ni 
conseguir la industria de Aragón con la nueva a r a r  
cion de puertos para el comercio de América J • 
por el Dr. D. Antonio A rteta. Un cuaderno en c T !*  
m ay o r, edición de 1 783, á 6 rs. en rama v r 
rústica. j 8 en

Discurso sobre el lujo de las señoras. Un cuade 
en octavo, adornado de tres estampas iluminadas ' i  
reales en rústica. ’ a *

Descripción de los ornatos públicos con que la con 
de M adrid solemnizó la feliz exaltación al Trono de i 
Sres. D. Garlos IV y Doña Luisa de Borbon, su au^ni?8 
Esposa. Un cuaderno en folio, edición de 1 788, á 16 
en rústica. * ’ rs-

Disertación sobre la explicación y  uso de una nue 
máquina para gram ar cáñamos y linos, inventada ni* 
los doctores en medicina D. Francisco Salvá y C a n rn m  
y D. Francisco Sampons y Roca. Un cuaderno en cuarto 
impreso en 1784 , y  adornado con dos láminas en que 
se describe general y  particularm ente la máquina á 4 ™ 
en rústica.

Descripción histórica del Real bosque y casa de 
A ran juez, por D. Juan  Antonio Alvarez de Quindos v 
Baena. Un tomo en cuarto con el retrato  del Sr. D. Cár
los IV , edición de 1 8 0 4 , á 16 rs. en ram a, *17 eñ 
rústica y 22 pasta común.

Diario del alma en presencia de su Dios, compuesto 
y dedicado al Rey D. Fernando VII por el Rmo. Padre 
Fr. Ramón M anrique. Un tomo en octavo, edición de 1815 
á 4 rs. en rústica y  7 en pasta común. ’

Documentos del Congreso de Viena, en que tiene 
particular Ínteres la E spaña, sacados de la colección 
publicada en Paris por el Sr. Federico Schoell, y tradu
cidos al castellano por un español. TJn cuaderno encuar
to , edición de 181 6 , á 5 rs. en ram a y  6 en rústica.

Documentos relativos á la enfermedad llamada cóle
ra  espasmódico de la India. Un cuaderno en cuarto im
preso y publicado de orden superior en 1831, á 21 cuar
tos en ram a y  rústica.

Diarios de las Cortes en la legislatura de 1834. Dos 
tomos en folio á 1 40 rs. en rústica.

Diario de las Cortes en la legislatura de 1 835. Tres 
tomos en cuarto, á 50 rs. en ram a, 53 en rústica y 65 • 
en pasta común.

Idem de idem en la de 1836. Tres tomos en cuarto  
á 50 rs. en rama, 53 en  rústica y  65 en pasta común.

Discursos forenses de D. Juan  Melendez Valdés. Un 
tomo en octavo á 9 rs. en ram a y  12 en pasta común.

Decreto de im prentas. Un cuaderno en octavo á 2 
reales en rústica.

Decreto é Instrucción para el pago de la contribu
ción extraordinaria de g u e r ra , 5 rs. en rústica.

Decreto de apertu ra  de Cortes en 1837 , 4 cuartos 
en rústica.

Discurso del Trono al ce rra r las Córtes en 1838, 4 
cuartos en rústica.

Idem al abrirlas en 1 838 , 4 cuartos en rústica.
Idem al abrirlas en 1 839 , 4 cuartos en rústica.
Idem de idem en 1 840, 4 cuartos en rústica.
Idem en 1843, 2 cuartos en rústica.
Idem en 1 844 , 3 cuartos en rústica.
Idem al cerrar las Córtes en 1 845, 3 cuartos en 

rústica.
Idem de apertu ra  en 1 84 5 , 3 cuartos en rústica.
Idem de idem en Noviembre de 1847, 3 cuartos

en rústica.
Decreto en que se determ inan las disposiciones ge

nerales para el arreglo y  servicio del ramo de Montes. 
Un cuaderno á 3 rs. en rústica.

E
El Amigo de los n iñ o s , escrito en francés por el 

abate Sabath ier, y  traducido al castellano por D. Juan 
Escoiquiz : décimatercia edición, año de 1824. Un tomo 
en octavo , á 3 rs. en ra m a , 4 en rústica y  6 en pasta.

Epístolas católicas de los Santos Apóstoles. Un tomo 
en octavo, edición de 1787 , á 3 rs. en rama y 6 en 
pasta.

Ejercicio cotidiano del cristiano. Un tomo en octavo, 
edición de 1 80 5 , á 2 rs. en ram a y  4 en pasta.

E xtracto del compendio histórico de la religión, com
puesto , corregido y  aumentado por D. José Pintón, au
to r del mismo compendio, para uso de los niños. Un 
tomo en octavo, edición de 1804 , á 2 rs. en rama y 5 
en pasta común.

E l Consuelo del cristiano. Dos tomos en octavo, edi
ción de 1791, á 8 rs. en ram a , 10 en rústica y 14 en 
pasta común.

E l antimefítico, ó licor antipútrido. Un cuaderno en 
octavo á 2 rs. en rústica.

España dividida en provincias. Dos tomos en folio, 
edición de 1 78 9 , á 40 rs. en ram a y 60 en pasta 

, común.

E SPE C T A C U L O S.

T eatro  R eal. A las ocho y  media de la noche.- 
Luisa M iller , ópera en tres actos.

T ea tro  d e l Principe. A las ocho de la noche.—SI 
tio Tararira  , comedia en un acto.— Esperanza , comedia 
nueva, original de D. E nrique Cisneros, en dos actos y 
en prosa.— Los zapatos, sainete.

T eatro  dk l a  Cruz. A las ocho de la noche.*— El tóf- 
remoto de la- M artinica, drama de grande espectáculo en 
cuatro actos y  un prólogo.— La jerezana, baile.

Nota. Pasado mañana sábado se pondrá en escena 
el acreditado dram a La abadía de Castro, y  el baile los 
m arineros de Chiclana.

Teatro de Lope de Vega. Hoy no hay función.

Nota. Función para mañana á las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—M uger y  m adre, dram a nuevo en tres actoŝ  
y  en verso, de un aplaudido escritor.— ¡Bien está!!, bai 
le nuevo, compuesto y  dirigido por el Sr. Ruiz exP^~ 
sámente para Doña Manuela Perea (la Nena).—Una bo
da im provisada , graciosa pieza en un acto.

Teatro de V ariedades. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Vaya un p a r ,  comedia en un acto.—  
termedio de baile.— Narcisito, comedia nueva, ea “ 
acto.— Interm edio de baile nacional.— Quien á cuc 1 
m ata  , comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) A  l*8 

ocho de la noche.— Un monsieur et une dame.— La p 
tegée sans le savoir, vaudeville en un acto.— 1 
dm m our, vaudeville en un acto.

Teatro del Circo. A las ocho de la noche.—Sio  ̂
n ía .— La cisterna encantada.— Baile. _


